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Demandante: Luis Alberto Romero Portilla 
Demandado: Alexander Lopez y Otro  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00512-00 
 
Se agrega al expediente digital el citatorio y anexos enviados a los demandados, los 
cuales ostentan resultados negativos. 
 
De otro lado, y en atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante 
mediante correo electrónico del 28 de octubre de 2021 Hora 3:52 p.m., este 
Despacho señala que, para efectos de notificación de la parte pasiva, se tendrá en 
cuenta la siguiente dirección física:  
 

- ALEXANDER LOPEZ y WILLAM LOPEZ, Calle 15 No. 55-119 Urbanización 
Buenos Aires de la ciudad de Bucaramanga 

 
Por lo anterior, se insta al togado para que proceda con lo pertinente a efectos de 
notificar a los demandados antes citados.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 206 del 22 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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